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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 26 DE MAYO DE 2017. PRIMERA CONVOCATORIA. 
 
 
 
 
 
 
SE ACORDÓ: 

• Posponer la aprobación del acta anterior de fecha 19 de mayo de 2017 a la próxima 
sesión. 

 
CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

Se da cuenta de la siguiente correspondencia y disposiciones oficiales:  

• Real Decreto 424 /2017 de 28 de abril del Ministerio de Hacienda y Función Pública, 
para la regulación del Régimen Jurídico del control interno de las entidades del 
sector público local. 

• Así mismo, se da cuenta de la interposición por los placeros del Mercado Central en 
sus antiguas dependencias de recurso contencioso-administrativo contra resolución 
de la Junta de gobierno por la que se declararon caducadas y extintas las concesiones 
para la explotación de tal servicio. 

 
ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA. 

• Aprobar certificaciones de obras, servicios y suministros. 

• Aprobar certificaciones de cultura. 

• Aprobar propuestas de pago. 

• Clasificar las ofertas presentadas para adjudicar el contrato de explotación del 
servicio de cantina en el Centro Social de L’Altet. 

• Clasificar las ofertas presentadas para adjudicar el contrato de explotación del 
servicio de kiosco-cantina en el Polideportivo El Plà. 

• Clasificar las ofertas presentadas para adjudicar  el servicio de gestión integral de las 
piscinas municipales descubiertas de Elche e instalaciones anexas, socorrismo y 
primeros auxilios, trabajos de limpieza y mantenimiento , control de accesos y 
recaudación, durante la campaña de baño verano 2017 

• Aprobar el expediente de modificación nº 15 del Presupuesto de 2017 por 
generación de créditos. 

• Conceder bonificación en el Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras por 
obras de colocación de ascensor en la Cdad. Prop Bernabé del Campo la Torre, nº 42. 

 
ÁREA DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 

• Ampliar el horario de los conciertos a celebrar en La Terrassa de CCCE l'Escorxador 
los días 27 de mayo (programación Diversa'17), 12 y 13 de agosto (programación Nits 
d'Estiu en l'Escorxador). 

 
ÁREA DE IGUALDAD, JUVENTUD Y BIENESTAR SOCIAL. 

• Solicitar aportación a la Fundación Juan Perán-Pikolinos en el marco de la 
convocatoria para el año 2017, para el desarrollo del Certamen Nacional de Jóvenes 
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Cantautores. 

• Librar cantidad correspondiente al reintegro de los gastos de viaje por la voluntaria 
del Servicio de Voluntariado Europeo. 

• Autorizar la ocupación de la calle del Centro Juvenil en Bernabé del Campo Latorre 
para la celebración del “Fin de Curso 2016-2017 

 
ÁREA DE URBANISMO, TERRITORIO Y VIVIENDA. 

• Aprobar relación de licencias de obras. 
     01 
     DERRIBO DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y PISCINA EN PARTIDA DE DAIMES PLG.1- 179 
     EXPEDIENTE Nº: 0009416/ 2017 
     02 
     DEMOLICIÓN DE DOS EDIFICIOS ADOSADOS ENTRE MEDIANERAS EN CALLES AVDA DE 
     CANDALIX Nº 10 Y QUINTO ALBIO HORACIO Nº 23 
     EXPEDIENTE Nº: 0017794/ 2017 
     03 
     DEMOLICIÓN DEL HOTEL LOS ARENALES, SITO EN AVDA SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 
     Nº 23 
     EXPEDIENTE Nº: 0022671/ 2017 
     04 
     INSTALACIÓN Y MONTAJE DE MONOPOSTE PUBLICITARIO EN CALLE ALCORCON Nº 6-8 
     EXPEDIENTE Nº: 0022723/ 2017 
 

• Desestimar el recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de la JGL de fecha 
16-09-2016 por el que se deniega la licencia de obras de demolición y restitución de 
la legalidad urbanística sobre la parcela sita en la Ptda. de Matola Polig.-3 nº 178-B. 

• Propuesta de constitución de la Comisión de Revisión del Plan General. 
 

ÁREA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y MANTENIMIENTO. 

• Solicitar a la Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo, subvención para financiar las acciones realizadas por la AFIC de Elche. 

 
ÁREA DE APERTURAS, MERCADOS Y VÍA PÚBLICA. 

• Aprobar relación de licencias ambientales. 
 

ÁREA DE RRHH, ORGANIZACIÓN Y FIESTAS. 

• Abonar servicios extraordinarios a varios funcionarios del Departamento de 
Alumbrado por exceso anual. 

• Abonar servicios extraordinarios a un funcionario del Departamento de Cultura. 
 

ÁREA DE SEGURIDAD, DEPORTES Y TURISMO. 

• Suscribir convenio de colaboración con la Fundació de l’Esport Il.licitá  para 
establecer un Programa de ayuda para el fomento del deporte ilicitano de alto 
rendimiento no profesional y difusión de la imagen de Elche a nivel nacional. 

• Autorizar la celebración de  la “I Prueba Copa de Escalada en Bloque” y la “XXXII 
Edición de Cross de Carrús”. 

• Patrocinar a través de Visitelche, la participación del Club de Balonmano Elche en la 
Copa de SM la Reina 2017. 



 

Ajuntament d’Elx, Secretaria General. Plaça de Baix, 1- 03202 Elx. Tel. 96 665 80 23. Fax. 96 665 80 81. e-mail : juntadegobierno@ayto-elche.es 

3 

 

 
ÁREA DE PARTICIPACIÓN, RESPONSABILIDAD SOCIAL, COMUNICACIÓN, TRANSPARENCIA Y 

REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL. 

• Resolver las solicitudes de subvención a Asociaciones Vecinales. 
 

DESPACHO EXTRAORDINARIO 

• Ampliar la obra recogida en el “Proyecto de Asfaltado de un tramo del Camino de 
Torrellano a Saladas o dels Piñols, en la partida de Torrellano” aprobado por la JGL 
de fecha 5 de mayo de 2017 dentro de la “Convocatoria del Plan Provincial de 
Cooperación  a las Obras y Servicios de Competencia Municipal  para  la anualidad 
del 2018”. 

• Aprobar el programa y el presupuesto de las actuaciones que se llevarán a cabo en la 
OMIC en el ejercicio 2017 y solicitar subvención a la Consellería de Economía 
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y trabajo para financiar los gastos de 
funcionamiento de la OMIC. 

• Aprobar el proyecto de animación comercial impulsado por los colectivos del Centro 
Histórico. 

 
SEÑORAS Y SEÑORES ASISTENTES: 

 El Alcalde-Presidente, el Concejal-Secretario de la Junta, resto de miembros de la Junta, resto 
de Concejales asistentes, la Sra. Interventora Acctal., el Sr. Vicesecretario General y el Sr. Secretario 
General. 
 

Elche a 2 de junio de 2017. 
 

 EL ALCALDE                                                                                          EL CONCEJAL –SECRETARIO  
 

 


